
                               AYUNTAMIENTO
                                 DE
               SANTA MARTA DE TORMES            (Administración General)                    

BASES  PARA LA CONCESIÓN DE     AYUDAS A MICROEMPRESAS Y AUTÓNOMOS

1.- Objeto de la Convocatoria:

Es objeto de la presente convocatoria el interés municipal de  mantener,  atenuar e impulsar la 
actividad económica del municipio mediante la concesión de ayudas a las empresas  ubicadas en 
Santa Marta de Tormes  para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones empresariales, paliando 
la  fuerte  reducción de  ingresos a  fin de  mantener la  actividad y  el  empleo  debido a la  crisis 
producida por el Covid-19.

2.- Normas reguladoras y principios generales: 

a)  La  presente  convocatoria  se  regirá,  con  carácter  general,  por  lo  dispuesto  en  las 
presentes bases  reguladoras,  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones (en adelante LGS) y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio (en adelante RLGS) y en las Bases de ejecución del Presupuesto 
Municipal para el ejercicio 2020 y, supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas  y  cualquier  otra 
disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 
Asimismo,  están  sometidas  al  régimen  de  minimis,  regulado  por  el  Reglamento  (UE) 
1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE 
L352 de 24 de diciembre de 2013). 

b)  La  gestión de estas  ayudas se  sujetará  a  los  principios  de  publicidad,  concurrencia, 
transparencia,  objetividad,  igualdad  y  no  discriminación,  así  como  la  eficacia  en  el  
cumplimiento  de  objetivos  y  eficiencia  en  la  asignación  y  utilización  de  los  recursos 
públicos. 

c) Su tramitación se realizará por medios electrónicos en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo  14.3  de  la  Ley  39/2015,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  habida  cuenta  de  que  la  actual  declaración  del  estado  de 
alarma limita la circulación de las personas por las vías o espacios de uso público y que la 
Resolución  de la Alcaldía nº-2020-0185, de 16 de marzo de 2020, suspende la atención 
presencial en las oficinas municipales. 

3.- Beneficiarios de las ayudas:

 Las  ayudas  recogidas  en  la  presente  convocatoria  van  destinadas  a  autónomos  y 
microempresas, ya sean personas físicas, jurídicas, comunidades de bienes , sociedades civiles 
u  otras  entidades  económicas  sin  personalidad  jurídica,  legalmente  constituidas  que 
radiquen en Santa Marta de Tormes y cumplan los requisitos previstos en la base sexta.

4.- Crédito presupuestario 
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1.- La cuantía máxima asignada a la presente convocatoria por el Ayuntamiento de Santa 
Marta de Tormes es de 300.000 euros. 
2.- La financiación de esta cuantía lo será con cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48 
del Presupuesto General de este Ayuntamiento, anualidad 2020.

5.- Cuantía de las Ayudas 

La presente convocatoria prevé dos líneas de ayuda:

1.-  Línea 1.- Se  concederá  una cuantía  hasta 1.000 €  para  personas  físicas  y  jurídicas, 
comunidades de bienes, sociedades civiles u otras entidades económicas sin personalidad 
jurídica, legalmente constituidas  con o sin trabajadores a su cargo,  que lleven a cabo las 
actividades  empresariales  en  los  sectores  de  hostelería,  bares,  restaurantes,  etc.  y 
comercio,  cuando la  actividad  que  desarrollen  se  haya  visto  afectada  por  el  cierre  de 
establecimientos dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 
463/2020 de 14 de marzo.

2.-  Línea 2.- Se concederá una cuantía hasta 500 €, a aquellas personas físicas o jurídicas 
con  o  sin  trabajadores  a  su  cargo  que  no  se  han  visto  afectados  por  el  cierre  de 
establecimientos dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 
463/2020  de  14  de  marzo,  siempre  y  cuando  hayan  sufrido  una  reducción  de  su 
facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el  50%, en 
relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado 
de  alarma.  Cuando la  persona  física  o  jurídica  no lleve  de  alta  los  6  meses  naturales 
exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el periodo de actividad. Esta reducción de facturación se deberá justificar con la 
presentación de la documentación requerida en la Base 8. 

6.- Requisitos para ser persona o empresa beneficiaria. 

1.- Podrán solicitar esta subvención aquellas personas físicas o jurídicas, comunidades de 
bienes,  sociedades  civiles  u  otras  entidades  económicas  sin  personalidad  jurídica, 
legalmente constituidas que lleven a cabo las actividades empresariales que motivan la 
concesión de la subvención y que cumplan los siguientes requisitos: 

a)  Que  la  actividad  económica  sea  desarrollada  por  una  persona  autónoma  o  una 
microempresa, comunidades de bienes, sociedades civiles u otras entidades económicas 
sin personalidad jurídica, legalmente constituidas. 
Una microempresa es la que tiene menos de 10 trabajadores y un volumen de negocio y 
balance general igual inferior a 2 millones de euros

b) Que la actividad que desarrollan se haya visto afectada por el cierre de establecimientos 
dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14  
de marzo o,  no siendo este el  caso,  que la actividad desarrollada por la empresa haya 
sufrido una reducción de su facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención 
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de al menos el 50%, en relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la 
declaración del estado de alarma. Cuando la persona física o jurídica no lleve de alta los 6  
meses  naturales  exigidos  para  acreditar  la  reducción  de  los  ingresos,  la  valoración  se 
llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad. 

Este requisito se justificará a través de una declaración responsable que vendrá incluida en 
la documentación requerida en la Base 8 de esta convocatoria. 

       c) Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado 
de alarma no se ha visto compensada por un incremento de la facturación mediante un 
incremento del volumen de negocio online o telefónico de la persona solicitante. 

        d) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social o en la Mutua Profesional  
correspondiente y en Hacienda en el momento de la presentación de la instancia. 

        e) Que, el local o establecimiento del desarrollo de la actividad se encuentre en el 
término municipal de Santa Marta de Tormes, Salamanca.
 
      f) No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2  
y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, 
estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda 
estatal (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe  
cumplirse desde la  fecha de presentación de la  solicitud hasta la  fecha del  pago de la 
subvención, en su caso. 

     g) No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes. 
Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha 
del pago de la subvención, en su caso. 

7. Plazo y Forma de presentación de solicitudes 

1.- El modelo de solicitud normalizado para la obtención de las subvenciones reguladas en 
la  presente  convocatoria  estará  disponible  en  la  web  municipal 
www.santamartadetormes.es

2.- Las solicitudes, se  presentarán por vía telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento  de  Santa  Marta  de  Tormes  o  por  correo  electrónico 
(ayudas@santamartadetormes.org) para facilitar y simplificar al máximo los trámites para 
los usuarios.
 
Certificado digital: Con carácter general, para personas físicas, se admite el DNI electrónico y  
todos los certificados reconocidos incluidos en la Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación establecidos en España,  publicada en la  sede electrónica del  Ministerio  de 
Industria, Energía y Turismo. 
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Para personas jurídicas y empresas, esta sede admite la identificación mediante certificados 
emitidos por ACCV y sellos electrónicos emitidos por FNMT. La lista de autoridades admitidas 
para la identificación electrónica de entidades y empresas se irá actualizando paulatinamente. 

Claves  concertadas:  Cl@ve PIN como sistema de contraseña de validez muy limitada en el  
tiempo,  orientado  a  usuarios  que  acceden  esporádicamente  a  los  servicios  públicos 
electrónicos.  Cl@ve  Permanente  como  sistema  de  contraseña  de  validez  duradera  en  el  
tiempo, orientado a usuarios habituales de los servicios públicos electrónicos. 

3.-  El  plazo  de  presentación  de solicitudes  será  de veinte  días  hábiles  a  partir  del  día 
siguiente  a  la  publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Salamanca (BOP). 

4.-  La  presentación  de  la  solicitud  de  subvención  fuera  del  plazo  establecido  y  la  no 
utilización de los formularios normalizados de uso obligatorio, serán causas de inadmisión. 

8. Documentación a aportar. 

1.-  La  solicitud  normalizada  deberá  estar  firmada  por  la  persona  interesada  o  su 
representante legal y debe acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación: 

A. En caso de persona física: 

a DNI por las dos caras o NIE 
b Gastos  a  justificar:  Seguros  sociales  de  autónomos,  seguros  sociales  de 

trabajadores a su cargo, alquiler del local del negocio, así como, consumos de 
luz, agua teléfono, gas, etc.  del local.

c Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica 
con su fecha de alta y del local de desarrollo de la actividad.

d Resolución/certificación  del  alta  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores 
Autónomos o la Mutua profesional correspondiente.

e    En  aquello  casos  en  los  que  no  se  han  visto  afectados  por  el  cierre  de 
establecimientos dispuesto en el RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el 
artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, y hayan sufrido una reducción de 
su facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos 
el 50%, en relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la 
declaración del estado de alarma, deberán acreditar esta reducción mediante la 
aportación  de  la  información  contable  que  lo  justifique  desde  los  6  meses 
previos a la declaración del estado de alarma (14 de marzo de 2020) hasta la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. 

- Cuando la persona física no esté obligada a llevar libros que acreditan el volumen de  
actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 50% exigida por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. (Declaración Responsable firmada por la persona interesada 
o  representante  legal  de  la  persona  o  entidad  solicitante  que  contendrá  el 
pronunciamiento expreso sobre las siguientes cuestiones: 
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-  Que  la  actividad  desarrollada  se  ha  visto  afectada  por  el  cierre  de  establecimientos 
dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14  
de marzo o, no siendo este el caso, que la actividad desarrollada ha sufrido una reducción 
de la facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el 50%, 
en relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del 
estado de alarma,  o  en caso de no llevar  de alta  los  6 meses  naturales  exigidos  para 
acreditar la reducción de los ingresos, durante el periodo de alta. 
- Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado de 
alarma no se  ha  visto  compensada  por  un  incremento  de  la  facturación  mediante  un 
incremento del volumen de negocio online o telefónico de la persona solicitante. )
- Cuando la persona física no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la  
reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de 
actividad. 

B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica: 

a NIF  de  la  persona  jurídica,  sociedad  civil,  comunidad  de  bienes  u  otras 
entidades económicas sin personalidad jurídica. 

b Gastos a justificar: Seguros sociales,  alquiler del local del negocio,  así  como, 
consumos de luz, agua teléfono, gas, etc.  del local.

c) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, 
comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica que 
indique la actividad económica con su fecha de alta y el local de desarrollo de la  
actividad. 
d) Contrato de constitución debidamente registrado en el PROP de la sociedad civil, 
comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica. 
e)  Escritura  de  constitución  y  los  estatutos  de  la  persona  jurídica  actualizados, 
inscritos en el correspondiente Registro. 
f) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la  
solicitud en caso de no ser la misma persona. 
g) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el  pasaporte,  si  lo indica de la  
persona administradora y de la persona que presenta la solicitud en caso de no ser 
la misma. 
h)  Alta  en  el  régimen  de  la  Seguridad  social  correspondiente  de  la  persona 
administradora. 
i)  En  aquello  casos  en  los  que  no  se  han  visto  afectados  por  el  cierre  de 
establecimientos dispuesto en el  RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el 
artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, y hayan sufrido una reducción de su 
facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el 50%, 
en relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración 
del estado de alarma, deberán acreditar esta reducción mediante la aportación de 
la información contable que lo justifique desde los 6 meses previos a la declaración 
del estado de alarma (14 de marzo de 2020) hasta la fecha de presentación de la 
solicitud de subvención. 
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- Cuando la persona jurídica no esté obligada a llevar los libros que acreditan el volumen de 
actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 50% exigida por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho (Declaración Responsable firmada por la persona interesada o 
representante legal de la persona o entidad solicitante que contendrá el pronunciamiento 
expreso sobre las siguientes cuestiones: 
-  Que  la  actividad  desarrollada  se  ha  visto  afectada  por  el  cierre  de  establecimientos 
dispuesto RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14  
de marzo o, no siendo este el caso, que la actividad desarrollada ha sufrido una reducción 
de la facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención de al menos el 50%, 
en relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del 
estado de alarma,  o  en caso de no llevar  de alta  los  6 meses  naturales  exigidos  para 
acreditar la reducción de los ingresos, durante el periodo de alta. 
- Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado de 
alarma no se  ha  visto  compensada  por  un  incremento  de  la  facturación  mediante  un 
incremento del volumen de negocio online o telefónico de la persona solicitante. )

- Cuando la persona jurídica no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la 
reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de 
actividad. 

En el caso que la persona física, jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad 
sin  personalidad  jurídica,  que  realice  la  solicitud  de  ayuda tuviese  concedido  un 
aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social,  
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con la Tesorería Municipal, deberá 
presentar con la solicitud, la resolución de concesión del mismo junto al último certificado 
de carecer de deudas posterior a la concesión del aplazamiento. 

9. Procedimiento e instrucción del procedimiento. 

1.- La concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria, se realizará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la LGS. 

La instrucción del procedimiento corresponderá a la Concejalía de Economía que realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,  conocimiento y 
comprobación  de  los  datos  en  virtud  de  los  cuales  debe  formularse  la  propuesta  de 
resolución. 
Se nombrará una Comisión de Valoración compuesta por técnicos de este Ayuntamiento

2.- La concesión de la subvención se efectuará cuando se reúnan la totalidad de requisitos 
y documentación requerida en la convocatoria. La concesión de ayudas se efectuará hasta 
agotar el crédito disponible destinado a atender las mismas en ese momento. 

3.- Aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos,  hasta agotar el crédito 
disponible  de  la  convocatoria,  serán  propuestas  a  la  Comisión  de  Valoración  para  ser 
resueltas  favorablemente hasta  el  importe  máximo justificado con los  límites  por línea 
fijados en la Base 5. 
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4. En el supuesto de que solicitudes informadas favorablemente no pudiesen ser abonadas 
por  falta  de  consignación,  quedaría  en  reserva  hasta  habilitación  de  disponibilidad  de 
crédito. 

5.- Previamente a elaborar la propuesta de acuerdo, se publicarán a efectos de notificación 
en la página Web municipal,  en el  tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento,  los 
siguientes listados: 

a)  Personas solicitantes propuestas como beneficiarias  por haber presentado su 
solicitud,  reuniendo la  totalidad de requisitos  y  documentación requerida  en la 
convocatoria  antes de agotarse el  crédito  disponible destinado a atender estas 
ayudas. 
b)  Personas  solicitantes  que  no  cumplen  los  requisitos  establecidos  en  la 
convocatoria quedando su solicitud desestimada.
c)  Personas solicitantes  que no han aportado la  totalidad de la  documentación 
requerida  en la  base 8 de la  Convocatoria  con indicación de la  documentación 
requerida. 

Las personas solicitantes referidas en el punto b) y c) se les dará un plazo de 10 días hábiles 
para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o en su caso, subsanen su 
solicitud y presenten la documentación requerida. 

6.- Transcurrido el plazo establecido para alegar y subsanar las solicitudes requeridas para 
ello,  la  Comisión  de  Valoración  procederá  a  valorar  para,  posteriormente,  someter  a 
aprobación del órgano competente y se proceda a su posterior publicación. 

7.- El Acuerdo será objeto de publicación, en la página Web municipal,  en el tablón de 
edictos electrónica, surtiendo esta publicación los efectos de la notificación. 

8.- El Acuerdo de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las 
subvenciones,  que  fijará  expresamente  su  cuantía  e  incorporará,  en  su  caso,  las 
condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona 
beneficiaria de las mismas, como la desestimación expresa del resto de las solicitudes, en 
su caso. 

10. Obligaciones de las personas y empresas beneficiarias 

Son obligaciones de las beneficiarias: 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por 
la vigente normativa en materia de subvenciones. 
b) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la 
subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que 
lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
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actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la 
Ley General de Subvenciones. 
c) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones 

11. Justificación de las ayudas.
 
1.- El control de las obligaciones exigidas en el punto 10  de la presente convocatoria se 
efectuará mediante la comprobación de oficio por el  Ayuntamiento de Santa Marta de 
Tormes
2.- La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha justificación por el 
órgano concedente

12. Pago de la subvención
 
1.- El pago de estas subvenciones se realizará en un pago único por la totalidad del importe 
concedido,  mediante  transferencia  bancaria,  a  partir  de  la  fecha  de  la  resolución  de 
concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías. 
2.-  En  caso  de  incumplimiento  de  las  obligaciones,  en  su  caso,  detalladas  en  esta 
convocatoria,  el  Ayuntamiento  iniciará  de  oficio  expediente  administrativo  que,  previa 
audiencia a  la  persona interesada,  propondrá al  órgano que concedió la  subvención la 
iniciación  de  procedimiento  de  reintegro  de  los  fondos  no  justificados,  junto  con  la 
liquidación de los intereses de demora correspondientes. 

13. Reintegro de las subvenciones 

1.- El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el  
título II de la LGS y por el título III del RLGS. 

2.- Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 
de la LGS, darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades 
percibidas, así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde la fecha del 
pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro, los supuestos 
previstos con carácter general en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

3.- Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las  
obligaciones  establecidas  con  motivo  de  la  concesión  de  le  subvención,  la  persona  o 
empresa  beneficiaria  podrán  comunicar  al  órgano gestor  por  registro  de  entrada  este 
hecho  y  efectuar  la  devolución  voluntaria  de  la  cantidad  percibida.  Para  ello,  deberá 
ponerse en contacto con el Servicio Gestor a los efectos de los trámites a seguir. Asimismo, 
se  calcularán  los  intereses  de  demora  hasta  el  momento  en  el  que  se  produzca  la 
devolución efectiva por su parte.
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